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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21557 ORDEN de 30 de mayo de 1984 DO;' la. qtiB 88
dispon. el cumpltmiento en. sw propios términos
de la ssntencia dictada Dor la Audiencia TerrttoriaJ
de Valladolid en 14 de m.arzo de 191J.4 relativa al
recurso contencio8o~adrnini!"trativo interpuesto por
dotkJ. Aurora Santo. Garcta y atraJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña. Aurora Santos Carda y otras, contra resclu
ci6n de este Departamento. sobre concurso general de tras
lados de Protesores de Edueacl.ón General Básica, la Audien
cia Territorial de Valladolid, en fecha 14. de marzo de 1984, ha
dictado la Siguiente senteD.cla.:

..Falla.mos: Que. desestimando la pretensión deducida pOr d9
~a Aurora Santoi Garela, contra la Administración General del
Estado y dada EftaIna García Ferreras. declaramos que la
resolución del Ministerio de Educación y Cleneta, de 4: de junto
de 1982, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 2 del
mismo mes y afto que resolvía el concurso general de traSlados
de Profesores de Educación General BAstea y la desestl mación
presunta rJel recurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, son aiustadas al. Ordenamiento Jurfdico; sin hacer espe
cial condena en las costas de este proceso.-

Lo dIgo a V, l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 19S4.-P. D. (Orde.n de Z7 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y ServlciOll.

ORDEN ae a je julio d. 1984 por la que se dispone
el cumplimiento en ,us propios t4rmino. de la Sen
tencia. cUctada por la Audiencia Nacional, de 2 de
marzo de 1983, relativa al recurso contencioso-ad
ministraitvo interpuesto por dorla Encarnación Gar
cta Ferndndez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Encarnación Garcfa Fernández, contra la resolución
de este Dapartamento sobre -adjudicación provisional de des
tinos del concurso de traslados de Profesores de EGB. la Au
diencla Nacional, en fecha 2 de marzo de 1983 ha dictado la
siguiente sentencia:... •

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra·
tivo interpuesto por el Procurador señor Cuevas Vl1lamaftán;
en nombre y representaci6n de doi\a Encarnación Garela F.ar
nández, contra la resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de 12 de junio de 1980, d~bemos declarar y declaramos
que la resolución impugnada na es conforme a derecho, y en Su
virtud la anulamos, declarando el derecho de la recurrente a
ocupar, por el turno de consortes, la plaza en propiedad. como
Profesora de ECS, de El Bonillo (Albacetel; sin hacer expresa
condena en costas.•

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. patl -BU conocim:ento y demás efectos
Madrid. 2 de julio de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general d. Personal y Servicios.

ORDEN de4 de fulio de 1984 por la que se dis·
pone el cumplimiento en sus oropios términos da
la sentencia dirtada por la Audtencia Territorial
de La Corul'la en 14 da noviembre de 1983 relativa
al rec~rso contencioso admtrl.Lstrativo intarpuesto
por doña Soledad Porte la Cove/.o.

IlmJ. Sr.: En el recurso contenciUsO-fidministrativo, inter
pUesto por doña Soledad Portela Covt'jo, contra resoiución de
este Departamento. sobre adjudicación definitiva de concurso
de trasJad~s, la Audiencla Territorial de La Coruña. en fecha
14 de nOViembre de 1983, ba dictado la siguiente <¡entencia:

.FalJa ~s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
Cl..rso cnntencios administrativo deducido por doña Soledad por
tela. Cave lo contra. Resolución de la Dirección General de Per
sonal d~J Ministerio de Educación y Ciencia d~ 10 de agosto
da 19.7~. y. contra la desestimación presunta del recurso de
r~~~lclón tnt,erpuesto contra 'a misma. sobra ad'udicación de
fmItl'ya de p.a_zas 9.0. concurso de traslados de Profesores de
Ensenanza .BAslca wnvocado en 15 de diciembre de 1977; y, en
consecuencia, debemos confirmar y confirmamos dichos actos
por encontrarlos ajustados a derecho a los extremos en que

fueron objeto de impugnación en el presente; sin hacer pro
nunciamiento respecto del pago de las costas devengadas en la
subsuwcid _:ón del procedimipnto.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto qua se cumpla
la cHada f;,entencia, en su propios términos.

Lo que· digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 4 de julio de :WH.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el SuiJ-.;e¡;l'etario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servtcioa.

ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que se
convocan becas en Estados Untdos. 'en desarrollo
deL Plan de Formación de Personal Investigador.

limo. Sr.: En aplicación de lo establecido en la Orden minis
terial de 4 de. septiumbre de 1984 que fija el ::alendarlO de becas
en desarrollo del Plan de -Formación de Prsonal Investigador, '1
considerando que el peneccionamiento de investigadores espafto
lflS en Centros de investigación norteamericanos puede oontribuir
eficazmente al desarrollo de la investigación y la COoperación
científica y ,técnica entre ambos paises,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar becas en Estados Unidos en colabordoCi6n con la
Comisión de Intercambio Cultural entre Espai'la y los Estados
Unidos .Comisión Fulbright-, con arreglo a & normas que se
contienen como anexo de esta Orden ministerial.

2. Queda autorizada la Dir ección General de Política Cien
tífica para adoptar las medidas npcesanas para el cumplimiento
de la presente Orden. que entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el .Boletín OfiClal del Estado-.

Lo que le comunico parR su conocimiento y efecto.'1.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden ie 27 de mar·

zo de 1982), 'el Director genera! de Politica CienUfi(a. Emilio
Muñoz Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de PoliUca Científica.

ANEXO

Normas de la convocatoria de becas en Estados Unidos (Minia
terio de Educación y Ciencia/FulbrightJ, durante lE.8511~, en

desarollo del Plan de Formación de Personal Investigador

l. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse en el período com
prendido entre 8120 de septiembre y el 31 de octubre de 1984. Los
impresos de solicitud estarán a diWO'lición de los lnt~resados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convOcatoria
en el .Búletín Oficial del Estado-.

11. Ob;eto de las becas

Dado que esta convocatoria va dirigida a aquellas personas
que han superado la fase básica de formación investlgadora, el
objeto de las mismas es la realización de proyectos dI:;! investiga
ción en las áreas que a continuación se detallan, sin exclusión
de proyectos en otras materias que resulten de inte~ y que no
puedan llevarse a. cabo en InstituciQnes -españolas por su com
plejidad o grado de desarrollo científico o tecnológico.

IIl. Areas prioritarias

Astrofísica.
Ciendas de la Computación ~ Intelig'c'nda Artiftcisl.
Inmunologia.
Física de Altas Energías.
Economía del Cambio Tecnológico y Organización Industrial.
Biotecnologia.
Fisiología, Nutrición, Genética. y Patología de especies anima-

les mal·ioas.
Clencias de Materíaies.
Micruf'iectróni,:a.
Socio lingüística.

Se excluye expresamente de estlJ convocatoria el érea de Sa
lud Pública, en razón de la existencia de un Programa especifico
entre el Ministf!rio de Sanidad y Consumo y la Comisión de In·
tercambio Cultural entre Espafta y Estados Unidos.

IV. Requisitos d~ los solicitante.

Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requt-·
sitos:

a) Poseer la nacionalidad espaft'Ola. Si ésta es adquirida ha
de hall 'irse efectivamente concedida y no en tramitación.

b) Estar all posesióo en el momento -de finalizar el plazo de
presentación qe solicitudes (31 de octubre de 19'84) del grado
de Doctor.

Excepcionalmente podrAn. participar en la convxatorla 101
Licenc,ados (con examen de grado o tesina) y los IngenIeros y
Arq~itectos (con el proyecto fin de carrera). en lOS términos
preVIstos en la norma 11.


